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Hacienda y Crédito Pllbllco 

No. 12 
El Presidente de la República, 

e 

e 

• 
e 
e 
e 
e 
e 
e 

1 
1 

2 

fael A. Huezo, Ministro de Estado en el Des 
pacho de Hacienda y Crédito Público. 

N9 14 
El Presidente de la República, 

. Por Cuanto: 
En escritura pública No. 97 autorizada en 

la ciudad de León, a las 3 y media de la lar 
de del 26 de Mayo de 1954, ante el Notario 

2 doctor Ouilio Medrano Matus, el doctor Ar 
turo Sotomayor constituyó garanlia hipote 

3 
caria a favor del Fisco, sobre una casa y so 

4 lar situados en el Barrio San felipe de esa 
4 ciudad, dentro de los linderos siguientes: 
7 oriente, Avenida Central en medio, dofta 
~ Isabel Corrales; poniente, don juan Rodrl 
8 guez; norte, don Pedro Reyes Meléndez; y 
s sur, sucesores de dol'la Carmen Manzanarez 

Escritura que en su oportunidad fué inscrita 
con el No. 5583, Asiento Primero, folio 40 
del Tomo 227 del Registro ·de Hipotecas de 
León, y que garantizaba el cumplimiento de 
un Contrato celebrado con fecha 24 de Ma 
yo de 1954 entre el doctor Sotomayor y e 
sel'lor Ministro de Gobernación para repro 
ducción de libros del Registro Público de 

En uso de sus facultades que le concede 
el Art. 23 del Código Aiancelario de lmpor· 
taciones, 

León que se encontraban inutllizados y 'para 
reencuadernación de otros que requerlan 
este trabajo¡ · 

Por Cuanto: Decreta: 
Según informa el Tribunal de Cuentas en 

Arto. lo.-Rectífícase el Art. 2o. del De- su oficio al Ministerio de Hacienda No. 2461 
creto No. 11 de fecha 21 del mes ppdo., tan Ref.: 1-A No. 629-QE de fecha 5 del mes 
sólo en el sentido de que la importación de en curso, el Contratista doctor Sotomayor 
lo~ productos comprendidos bajo la partida cumplió el Contrato debidamente, 
081·04 00 y Sub partida 081·09 01 del Códi· 
go Arancelario de Importaciones· será libre Por Tanto: 
de todo Derecho Específico y Ad-valoren, en Acuerda: 
vez de Específico, Libre, Y Ad-Valorem, 15º/,, • Unico.-Autorfzase al sel'lor fiscal Gene 
como dice el Decreto mencionado. ral de J:iacienda doctor Vicente Navas Ara 

Art. 2o.-EI presente Decreto regirá desde na, para comparecer ante el Notario a quien 
su publicación en •La Oace!a» Diario. Ofi· él es.coja a o_to~gar en nombre dei Fisco o 
c1al, pero sus efectos son aphcables en 1gual Hacienda Publica cancelación de la h1pote· 
forma que la prevista en el Arl. 3o. del De· 1 ca referida en el encabezamiento del presen· 
creto No. 11 aludido. te Acuerdo, siendo los honorarios y ga!:tos 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, O. 
N., a los cinco días del mes de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y seis.- cAl'lo 
José Dolores Estrada •. -(!) LUIS i\. SOMO· 
ZA D., Presidente de ta República.-(!) Ra· 

que ocasione dicha cancelación por cuenta 
del interesado, doctor Arturo Sotomayor. 

Comuniquese:-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., a los 10 días del mes de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y seis.- <Al'lo 
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José Dolores Estrada•. - (f) LUIS A SO· 
MOZA D., Presidente de la República.
(!) Rafael A. Huezo, El Ministro de Eslado 
en el Despach:> de Hacienda y Crédito Pú· 
blico. 

Educación Plibllca 

Ng 377 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Bachiller Francisco Plata López, 

natural de Masa y a, Departamento de Masa· 
ya, República de Nicaragua, solicita se le 
extienda el Título de Doctor en Derecho, en 
virtud de presentar el correspondiente Diplo· 
ma librado por la Universidad Nacional de 
Nicaragua, a los veintiseis días del mes de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y 

Visto el presente juicio de rendición de 
cuenta del Seflor Pablo Aguerli, mayor de 
edad, casado, oficinista y de este domicilio, 
como Jefe que fue del Almacén de Asisten· 
cia Social durante el periodo comprendido 
del primero de Enero al treinta de Junio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, el déci· 
mo segundo y último de su actuación, 

Resulta: 
( · 

Abierta la glosa administrativa de esta 
cuenta, el Sefior Aguerrí presentó el corres· 
pondiente Pedimento de Glosa y la Carta. 
Cuenta que establece el Arto. 143 Ley Reglt. 
TT.CC., consignando en ella, por sus valo· 
res, el movimiento de los medicamentos, 
material médico quirúrgico y otros articulos 
que tuvo a su cargo, en la siguiente forma: 
saldo anter;¿r, Ochocientos Sesenta y Tres 
Mil Ochocientos Cuarenla y Seis Córdobas seis, 

Acuerda: y Sesenta y Cinco Centavos (<$: 863.846.65); 
Extiéndase al mencionado Baehiller fran· ingresos en total: Ocho Mil Ciento Noventa 

cisco Plata López, el Titulo de Doctor en y Siete Córdobas y Setenta y Cuatro Cenia· 
Derecho para que goce de todos los dere· vos (ii 8.197. 74); egresos, también en total: 
chos y prerrogativas que las Leyes le olor· Ciento Dos Mil Treinta y Cinco Córdobas y 

gan. Cincuenta y Siete Centavos ~ 102.035.57) 
Comunlquese. ·~Casa Presidencial.-Ma· y saldo para el primero de .julio de mil no· 

nagua, D. N., 18 de Diciembre de 1956.- vecientos cincHenta y cuatro: Setecientos Se· 
LUIS A. SOMOZA D.-El Ministro de Edu· tenla Mil Ocho Córdobas y Ochenta y Dos 
cación Pública por la Ley, Pedro J. Quinta· Centavos (<i 770.008.82). 
nilla. 11 

Examinada administralivamen"te la docu· 
- No. 378 mentación mensual rendida por el cuenta· 

El.Presidente de la República, dante, el seflor Contador de Glosa don Luis 
Considerando: E. Paniagua M. iledujo cincuenta y cuatro 

Que el Sef\or Dimas López Cajina, natural (54) glosas que puestas en conocimiento del 
de Chinandega, Departamento de Chinande· senor Aguerrl, procedió a contestarlas, folios 
ga, República de Nicaragua, solicita se le 12 y 15, acompanando los comprobantes de 
extienda Título de Perito en Agronomía y los folios 13 y 14, con lo cual el nominado 
Zootecnia, en virtud de presentar el corres· Contador las tuvo por satisfechas según lo 
pondiente Diploma librado. por la Escuela manifestó en las razones que figuran en ca· 
Nacional de Agricultura de Chinandega, Re· da una de ellas y en la constancia del folio 
pública de Nicaragua, a los trein~a días del 22. · 
mes de Mayo de mil novecientos cincuenta, 111 

Acuerda: Concluido el examen administrativo, las 
Extiéndase al mencionado sefior Dimas diligencias creadas pasaron a conocimiento 

López Cajina, el Título de Perito en Agro· del Sefior Jefe de la Sala, quien por auto de 
'!Omía y Zootecnia, para que goce de todos las once de la manana del ocho de Octubre 
Jos derech_os y prerrogativas que las Leyes de mil novecientos cincuenta y cinco, man· 
le otorgan. · dó que el suscrito Contador conociera del 

Comuníquese. - Casa Presidenciai.-Ma· asunto en glosa judicial y le autorizó tener 
nagua. D, N., 17 de Diciembre de 1956.- .por apersonado al cuenladante cuando se 
LUIS A. SOMOZA D., El Ministro de Edu· presentara, en su cumplimiento, se dictó el 
cación Pública por la Ley, Pedro J. Quinta· auto de las ocho y quince minutos de la 
nilla. manana del catorce del mismo mes y ano 

Tribunal da Cuantas 

SENTENCIA N9 469 

Tribunal de Cuentas, Sala de la Contralo· 
ria Especial de Asistencia Social, Managua, 
D.N., ocho de Enero de mil novecientos cin· 
cuenta y seis. Las once de la maf\ana. 

citados, ordenando la apertura del juicio co· 
rrespondiente. 

IV 
En esta instancia compareció apersonán· 

dose en su propio nombre y representación 
el Seftor Aguerri, quien contestó el traslado 
que le fué corrido pidiendo se siguiese ade· 
lante la tramitación del juicio hasta dictar 
sentencia a su favor por estar su cuenta co· 
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rrectamente presentada y no existir glosas 
pendientes. El Señor fiscal· de Hacienda, 
actor en el juicio en representación de los 
intereses de Asistencia Social, contestó su 
correspondiente traslado en la siguiente ·1or· 
ma: "Seflor Contador Tramitador Judicial 
de la Contraloría Especial de Asislench So· 
cial: He revisado las presentes diligencias 
y encuentro que en ellas han sido salisfechas 
por el cuenladante lodas.._!,as glosas que le 
f u e r o n formuladas, s e g ú n se lee en 
las razones que figuran en todas y. cada una 
de ellas y en la constancia del folio 22, au 
torizadas por el seflor Contador de Olosa 
don Luis E. Paniagua M., tn consecu~ncia, 
pido a Ud. dicte la sentencia que correspon· 
da en esle juicio de rendición de cuenta del 
s~flor Pablo Aguerri, como jefe que fue del 
Almacén de Asistencia Social durante el pe 
ríodo comprendido del primero de Enero al 
treinta de junio de mil novedentus cincuen· 
ta y cuatro. Así evacúo el traslado que se 
mandó correr por auto de las nueve de la 
mañana del doce de los corrientes. Mana· 
gua, D.N., dieciseis de Diciembre de mil no
vecientos cincuenta y cinco. - J. Castellón 
Rivera.-Fiscal de Hacienda; y 

Considerando: 
1 

que conforme lo relacionado en ei Resulta 
11, glosas deducidas por el seflor Contador 
Paniagua M. al examinar esta cuenla,Jueron 
en su totalidad satisfechas por el cuentadan
te y no habiendo glosa alguna pendiente, 
cabe darla por buena y aprobarla, declaran
do al Sejlor Aguerri libre y solvente por lo 
que se relaciona. con el presente juicio, 

11 
que el Seflor Fis<¡al de Hacienda en repre
sentación de los iillereses de Asistencia So· 
cial, omitió opinión favorable al cuenládanle 
como se lee en el Resulta !'V-y habiéndose. 
citado a las partes para _sentencia en provi· 
dencia de las nueve de la mafüma del dos 
de los corrientes, se .está en el caso de resol-
ver, 

Por Tanto: 
con tales antecedentes y de conformidad con 
los Artos. 13 del Reglamento de las Contra· 
lorías de Cuentas Locales y de Beneficencia, 
151 Ley Regil. TT.CC. y el Decreto Ej!!CUti· 
vo No. 79 de 30 de Marzo de 1936 quemo· 
dífica el Arlo. 2!0 del Reglamento de Con. 
tabilidad fiscal vigentes, el suscrito Conta. 
dor, en nombre de la República, 

falia: 
que la cuenta ·Almacen de Asistencia So
cial>, correspondiente a! período compren
dido del primero de Enero al treinta de Ju· 
nlo de mil novecieníos cincuenta y cuatro, 

de g,enerales conocidas y a su fiador souua
rio,· libres y solventes con el Tesoro de la 
junta Nacional de Asistencia y'Previsión So
cial por lo que hace a este perlado de cuen· 
la examinado. Conforme lo dispuesto en el 
Arto. 266 Cn., en su caso, cons61tese la pre· 
sente resolución con el Tribunal de Cuentas. 

Cópiese. noliflquese y una vez confirma· 
aá por el Tribunal de Cuentas, publiquese 
en el Diario Oficial •la Gaceta>.-(!) Felipe 
León M., Contador-Tramitador judicial.~f) 
V. Alvarez·R., Secretario. 

Es Conforme .con su original con el que 
fue debidamente cotejado. · Managua, D.N., 
diecisiete de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y seis.--: V. Alvarez R., Secretario. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 10547 

Cuatro y media tarde siete Ene.ro próximo v_cnif 
dero subastarás-e eFt~ Ju7gado una manzana terreno 
de finca. cEi Recreo., lindado: Orienfe, camino de 
Bola y Domingo Silva; francis-ro Onerrero y otros; 
Occidente, Matfas Zamora y féti.x Pedro Zelaya; 
Nort4!, camino travesía y potrero• de Dionisio Mar
tfnez y Corne-Uo Narváez; Sur, potre1'0! de Petront
la viuda de fonsec:a; inscrita Regi.1tro PúbUco este 
Departamento, Sección Dcrech0-1 Reales, número 
tres mil noveci~ntos ctncuenta y siete. tomo tres· 
cientos cuarenta y dos, folio doscientos .treinta y 
ocho y Tomo trescientos cíncue:nta y seis, folio 
noventa y número dos mil ciento noventa, Tomo 
trescientos cuatenta y uno, folio doicientos ochenta 
y ocho y doaelentos ochenta 'f nueve. 

Subástase en juicio ejecutivo singular entablado 
por Emetina Outiérrez viada de Rivas contra Henry 
Tomllnt0n 

Base de la s11buta: Cincuenta y Dos MU ·Cien 
Córdobas. 

Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 
o. N.; diecinueve Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y sela.-franco. H. Borgen.-Theima 
Sá.nchez. O., Srio+ 

32 

No !0546 
Cuatro y veinte minÚtos de la tarde del d!a ocho 

de Enero próximo venidero, remataránse dos sola
res, Barrio Santa Rosa, Manag_'1L a) Orfeufcl Oer· 
mán Antenor Angulo; Poniente1- Adolfo Ouerra; 
Norte, calle mediante. Adrián Blandón; Snr, Cartos 
Castillo; inscrito número quince mil ocho. Tomo 
ciento cíne:uentlcinco, folio• dos y tres, asiento 
cuarto; b} Orient~, Germán Ant~.nor Angulo; Po
niente, José Esteban Marenco h1Jo; Nor~e. Aurora 
de Montalván, fsabel de Lucas, calle medtante; Sur. 
Antonio y Rodotfo López; inscrito: número dieciw 
seis mil cuatrocientos cirscuenUcinco, Tonto trts~ 
cientos c:uarentiseis, folio- ciento once, asiento ter
cero Registro Público de ~\anagua. Ambos conti· 
guo;, mit varas cuadradas: cada uno. 

Base subasta: seis mil dostientos córdobas.. 
Ejecución: Rafael VHlavtcenci-o -Espinosa .. contra 

Henry Tolimson .. 
Dado Juzgado Civil Distrito. ~nagua-' trec~ de 

Diciembre de mU novf'c)entos tincuenta y seta.
Franco. H~ Borgen.-Thcl01a Sánchez O., Srio. 

! 2 

cuya glosa administrativa .esluvo a ~argo del N
9 10543 

Señor Contador don Luis E. Pan1agu.a M.j Cuatro tarde diez Enero mil novecientos cincu:en., 
es buena y se aprueba._ en consecuencta, se'¡ ta y siete, rematará.se este juzgado finca urbana 
¡jedara a su cuentadanle don Pablo Aguerrí, Managua, Cantón Avenida fjér<ito, au prolonga· 
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· cl6n.1 midiendo doscientas_ clncuentidoa varas Clll· 
drada1 1 con estos linderos: norte, Benjamtn y ROaa • 
tia Macfa1; aur,. María- Casteltón¡. eatt;, Suce1ión 
Raakoaky; y oeste, Julio Lallnde. 

Baaae: Catorce Mil Doscientos Córdoba•. 
Ejecuta: Amy Hall de Rlvas contra José Aguilar 

Tablada. . 
Oy"ense posturas legales. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito Ma

nagua diecisiete de Diciembre de míl novecientos 
cincu !nta y seis. Las tres y veinte de la tarde.
Prancisco H. Borgen.-Thelma Sánchez O, Srio. 

3 2 

No 10548 
Once mailsna dJecJÓcho Enero mil novecientos 

cincuentisiete, 1ub11taráse mejor· postor local e9'te 
Oeapacho finca rústica 1ita Valle fsquipulas esta 
juriadicción, formada dos lotes, asf: lote más o me
no• cuatro msnzanas, lhñitado: norte. 1uce1ión Julia 
Pérez; sur, Oónzalo Oarcfa; oriente, Mercedes Bor· 
ge, cámino en m.edio¡ poniente, ca_rretera¡ y loR 
más o menos dos manzanas .... Y cuarto. limitado: 
oriente, carretera; poniente, Petronila Guido; ·norte. 
Heliodoro Escobar; tur. Gonzalo García. -

Ejecución: francisco Urbina Estrada contra Mé
lída Pérez Pérez. 

Base subasta: mil quinientos córdobas. 
Dado juzgado Primero Civil Distrito. Managua, 

diecinueve Diciembre n:til novecientos cincuenU-
1ei1.-0. Carrasquilla.-A. Ruiz, Srio. 

3 2 

Ng 10539 
Once y media de la mai\ana miércoles dieciseis 

de Enero próximo suba&tarásc en local e1te juzga
do casa. y solar ubicados barrio Ouadalupe esta ciu
dad, Undantes: Oriente. Bartolo Mejla; Poniente, 
Jesú~ Poto; Norte, Juana Matias¡ y Sur, mediando 
calle1 Andrea MEndez. 

Ejecuta: Solla Ouliérrez a Enrique Salgado 
Ochoa. 

Base posturas: Dos Mil Seiscien~os Córdoba•._ 
D_~do juzgado Civil Distrito. ·León, dit:ciocho 

. .Diciembre mil· novecientos cincuentiseis.-R. Osear 
Santos, Srlo. 2 

• N9 10536 
Doce meridianas, nueve Enero próximo entrante, 

local Juzgado Distrito, subaataráse lote terreno 
veinticinco manzanas, ubicado Valle de cCuá>. esta 
jurisdicción, lindante: Oriente, Juana Guatemala¡ 
O.!cidente y Norte, terreno Antonío Guatemala; Sur, 
sucesión doctor David Stadtbagen; éste terreno fue 
adjudicado por la sucesión de Julio Guatemala al 
heredero Jesús Guatemala. 

Base remate: Trea mil cuatrocientos noventinue 
ve córdobas cincuenta centavos. 

Oyense posturas legale1. 
Dado Ju1gado Dtstrtto. Jinotega, doce Diciem· 

bre OÍíl novecientos cincuen~isefs1-Rodolfo Oviedo 
Rojas.-C._Castillo C., Srio. 

Conforme.-jinotega, doce Diciembre mil nove
cientos: cincuentisefs.-C. CastHJo C., Srio. 

3 2 

Ng 10542 . 
Nueve de la mañana ocho de Enero año próximo; 

remataráse al martillo mejor postor, local de este 
despacho, Camioneta, marca cChevrolet .. , caseta 
color negro, Modelo 3100, Motor OM-3835497. con 
cuatro llantas usadas. 

Ejecución: Manuel lbarra Hernández contra 
Luis francisco Morales. 

Dado Juzgado Civil del Distrito. Diriamba die 
ciocho de Diciembre de mil novecientos c:inc:uenta 
y seis.-A. Solórzano Oómez.-Anfbal Outiérrez 
C.1 Srio. -

Es conforme.-Anlb•I Outiérrez c., Srio. 
3 2 

TITULOS SUPLETO!UOS 
< N9 10422 

Bembenuto Eacorcla, solicita !!lulo supletorio fin· 
ca nominada .cBuena Vista•. cuarenta manzanas 
cercad~ alrededor alambre púa dos hilos; dos man
zanas de café; dos de chagüite, una casa techo de · 
tejas diez varaa largo cinco ancho, dot corredores 
laterales, tiene ealos linderos: Oriente, t~nacio Ló
pez¡ Poniente..! Diego Hernándet¡ Norte, Víctor Or
te~a Mora y :.;ur, Manuel López. 

Quien t~nga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Disjrito Civil. Boaco, vetatinueve 

de Novi~mbre de ·mi1 noveciento& cincuentis:eis.-
E. Sotomayor V.-J. Guzmán Q.-Srio. 

Ea conforme.-J. Guzmán O., Srio. 
3 2 

lit 

N9 10434 

Elisa CamPos de Carrera, solicita trtulo supleto
rio casa sol1r barrio cla Palma> ciudad El Vi"jo, 
dimeneiones as(: lado Ori'/te, (Norte o Sur) veinti
siete y media va·ras; Jad Poniente (Nort~ o Sur) 
veintisiete y media varas; lado Norte, (Oriente a 
Poniante) treintiocho varas; lindante: Norte, Crut 
Linarte; Oriente, francisco Oonzález; Sur,_Marfa 
Campos; Poniente, Tobfas Oarcfa; -

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrllo. Chlnandega, cuatro Di· 

ciembre mil .novecientos cíncuenfi1eis.-Erasmo R. 
Palacios U., Srio. 

MARCAS DE FABRICA 

N9 10389 

32 

OJin Mathieaon Chemical Corpora"tion, de· la ciu
dad y Estado de New York. Estados Unidos de Amé 
rica:, mediante Apoderado Henry Caldera Pallais. 
Agente de Marcas de Fábrica y Patei;ites de Invención 
este domicilio, aolicita registro esta Marca de fá
brica y Comercio: 

VET-NUTRI' 
Para:. Preparaciones de hormonas para usos veteri
narios, clase 91 (productos medicinales y farmacéu-
tico•). · 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., veintiseis 

de _Nqviembre de mil novecientos cincuenta y seis. 
cAñojosé Dolores Estrada•.-Noel Jerez B.I Oficial 
Mayor. 3 3 

Ng í0390 
Olin Mathieton Cbemical Corporation; de: la ciu· 

dad y Estado de New York1 Estados Unidos 
de AmérJca, mediante Apod_erado Henry Calde
ra ~allais1 Agente de Marcas de fábrica y Paten
tes de Invención, de este domicilio, solicita registro 
esta Marca de Fábrica y Comercio: 

VET-SA~A 
Para:··Preparacionff antibióticas para usos vetCrina· 
rio~, c;laae 9, (productos medicinales y farmacéuti
cos). 

Ovense oposicdones término Iei;al. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., veinti· 

seis de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
seis. e Año José Dolores. .Estrada•. -Noel Jerez B., 
Oficial Mayor. 3 3 

No 10391 
Kellogg Company. dé la ciudad de Battle Creek, 

Estado de Michigan, Estados Unidos de América, 
mediante Apoderado Henry Caldera·Paliaís. Agen· 
te de Martas de fá\¡ri~a y Patentes de Invención, 
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de elte doinlcílio, solicita registro uta Marea .de 
fábrica y Comercio: 

ZUCARITAS 
Para: A!imentoa de ce:reaJcs y aUmentoi para el de• 
tayuno, claae 49, {alimento11u1 lngredientc1). -

Oyense oposicionea término legal. 
Mini&terio de Economía~- Managua, D. N •• veinti

seis de Noviembre de mil novecientos cincuenüaelt. 
•Afto José ·oolores Eatrada>)-Noel Jerez B., 011· 
cial Mayor. 3 3 

N9 10392 

Merck & Co. !ne., de la ciudad de Rahway, &tá
do de New Jersey, Estados Unidos de América 
mediante Apoderado Henry Ca'dera Pallala, Agcn 
te de Marcas de Fábrica y Pilltcntes de lnvcnc-ión 1 

de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrh:a y Comercio; 

CA THOCILLIN 
Para: Todos los productoa comprendidos en \a cla
se 9, (productos medicina1es y farmat:éuticos), par
ticularmente preparaciones antibióti~ 

Oyense oposiciones término legal. · 
Ministetio de Economía. Managua, D. N., veiati· 

dos de Novíembrc de mil novecieno1 cinCuenta y 
seis.-•Año José Dolores Eatracfa,.-Noel Jerez. B~, 
Olida! Mayor. · · 3 3 

N1> 10393 

O!axo Laboratories Limited, de la ciudad de 
Oreenford, Middtesex, !ttglatena, mediante Apode
rado Henry Caldera PaUais agente de Marca• de fá 
brica y PaientesJde lnvenciób~ de este domicilio,· 10-
Ucita registro est-a Marcas de f'ábtica y Comercio: 

liOLCOLAN 
Para~ Preparaciones íarmacéuticat, veterinarias y 
unitarias, clase 9, (productos medicina1ea y farma~ 
céutícos. -

Oycnse oposiciones termino legal. 
Ministerio dc_Eeonomia. Managua, D. N.1 veift· 

tidos de NO\lembre de mil nov~cientos cirtcuenta y 
aeis. <Año José Di.llares estrada>-Noel Jerez B.J 
Oiicial Mayor. · ·• . 3 3 

N9 l<qrl 

Soconv Mobil Oil Company, 1QC., do la ciudad 
de Ncw York. f.ttado de New York. átados Uni
dos de América,_ mediante- apoderado Henry Catde 
ra Pa11ais, Agente de Marc-as de fábrica y Patentes 
de invención, de f!ste domtcUio, solicita registro· es· 
ta Marca de fábrica y Comercio! 

Para: Petró!eo y productos de petróleo. con. o sin 
mezclas de otros materia.tes para iluminación, para 
caiefacción, para dar fuerza, para quemar. lubricar~ 
cortar, engraliar-¡. .atemperar. extinguir 11 limpiar:_ e 
inundar, clase 1~ (aceites y grasas no alimenticias}. 

Oyense oposiciones término legal. . 
Mlnisttrio de Econom!J. ~nagua, D. N., vetn

tidO:¡¡ de No-viembte de mi1 novecientos cincuenta Y 
seit. 1.Ai'lo José !)olores Estrada>,--:::-NOel Jerez B~ 
·Oficial i\ia_ycr, - .. ~ - _, " _. · ·' 3 3 

. . . . . "'9 10395 . . 
Vkloria W<rke A. O., de la ciudad de Nuremberg 

_Bavari•, Re-pública federal de Alemania, mediante 
Apoderado Henry Caldera~Palla!s, Agente de Mu
cas de Fábrica y Patentes· de Invención, de este 
domicilio, oolk:lla registro e1ta Morca de fábrica y 
Comercio: · • . · 

Para: Vehiculos de tierra¡ a saber motocicleta1, bi • 
c:icl-etaa motorizadas, moiorolat, bicicletas, automó
viles, partrs de automóvilt:8, bicic:teta1 y mot<>cicfe~ 
tat" accesorioa de automóvil~ bicicletas y motoci
c-letas. a saber armazones pata bícicleta"' cajas de 
velocidades, armazanea para motocieletu~ clase 22) 
(vehícu1ot); y para: motoret-de cambnstion para au· 
tom6vites, carburadores, conducto.re.s. manubrlo1. 
pedales, borquUlas, frenos. paraíang-,1, bomba1 de 
aire, máquina1 de coser y sus partes, especialmente 
el brazo, Ja placa de base, la rueda manual, el por· 
tab<>blnás, la placa d•lanlera, la placa delanteu c<>n 
ta luz para cOse:r,J.ren de· 1ujeccíón, tapa para et 
trert de eujección, traaporlador .de tres etapa.-, árbol 
de balancfn, ajust.daT de tres pantoa. ñorquilla. pa
ra el ajuatador de prespuntos. as! como su• acceso. 
riot: a saber, motor. ·pedal, rueda motriz y cajita de 
accesorio~ (clase 26h {cucbUi.erla, máquinas o apa-
ratos. herramientas y sut- partes), . ' ,. -~ 

Qyense opo1iciones ténnitto legal . 
Mini1tetio d-e Economía~ Managua, D. N , vctn· 

tluno de Noviembre de mil noveciento1 cincuenta y 
sel" • Allo José Dolona Estrada .. - Noel jerez B., 
Oficial Mayor. " . 3 3 

N<;> 10396 

C. H. Boehrlnger Sohn, de la ciudad de lngelheim 
sobr"C el Rhcint República· federal de Atema.nia, 
mediante apodera.do_ Henry Caldt!rr P1.lla-is1 Agente 
de Marcas de Fábrica y Patente• de Invención. de 
e1te domicilio, flOHQta regiatro e-ata Marca de fá
brica y Comereio: 

Para: Todos los prodUcto.s comprendido~ e:n la_ela· 
se 9, {productos medicinales y farmacé-uti~os). 

Oyense oposir;:iones término legaL 
Ministerio- de Economía. Managua, D. N .• dieci

nueve de Oicier11bre de mil nove~ientoa cincuenH· 
seis. •Afto }osé Dolores Eatrada•,-Noc! Jerez B.1 

Oficial Mayor. 3 3 
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Ng.10473 
Hoflman-La Roche !ne., de la ciudad de Nutley, 

Estado de New Jersey, Estados Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Ca1dera Pallai11 Agen
te de Marcas de Fáb~ica -y Patentes de Invención, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábric~ y Comercio: 

ILIDAR 

•Afto José Dolores Estrad ... -Noel Jerez B., Oficial 
Mayor . 3 2 

N9 10475 
Charles E. frosst 8' Co.. de la ciudad de Mon-. 

treal, Provincia de Quebec1 Dominio del Canadá, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallais, Agente 
de Marcas de Fábrica y Patentes de lnvención ~e 
este domiciJio, 1olic:ita registro esta Marca de fa~ 
brica y Comercio: 

ELANSED 
Para: Medicamentos, productos qu(micos. para 

fine1 medicinales e higiénicos, preparadíones far
macéuticas y drogas, desinfectantes y preparacione1 
dietético medicinales, Clase 91 (Productos Medici· p p · ¡ éuticas y medicinales 
nales y Farmacéuticos). ara: reparaciones armac .. 

Qyense oposiciones término legal. comprend_id~s en la Cl~1e 9, (Produc~os Med1c1-nales 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N. vein·. y farma~e,uticos), _particularmente, incluye~do una 

tiocho de Noviembre de mil novecientos cincuenta y! prepa.rac1on combinada de Agentes Tran~u1lizantes 
seis.-.,Año José Dolores fstradaa.-Noel Jerez B.,¡Y Estimulantes ... 
Oficial Mayor. 3 2 O~e!lse ?oos1c1ones término legal. 

M1n1ster10 de Economfa. Managua, D.N;, tres 
Nó }0474 , -Je Diciemb:e de mil novecientos_ cincuenta. y seis. 

Chesebrough Pondts'lnc., de la ciudad de New -~A.fio Jose Dolores Estradaa.-Noel J-;e; B., 
York, Estados Unidos de América, mediante apode- 1 Oftctal Mayor 
rado Henry Caldera Pallais, Agente de Marcas de 1 N lo476 I 
Fábrica y Patentes de lnvenci,1n de este domicilio, . . . 0 • . ~ w 
solicita registro esta Marca de Fábrica y Comercio: Phthp Morns Incorporated1 de la ciudad ~e e 

York, Estado de Ne\v York, Estados Unidos de ,/;.. N G E L América, mediante apoderado Henry Caldera Pa
llais, Agente de Marcas ée Fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio1 solicita registro esta 
f,'larca de fáBrica y Comercio: 

Para: Todos los productos comprendidos en Ja 
Claae 7, (Cosméticos, Perfumes y Preparaciones pa· 
ra el Tocador) .. 

Oyénse oposiciones término legal. 
Ministemrio de Economia.-Managua, D.N. vein

tiocho de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
y seis .• ~ "Año José Dolores fstrada•.-Noel Je.rez B., 
Oficial Mayor. 3 2 

No 10477 
Benson and Hedges,' de la ciudad de.New York, 

Estado de New York, Estados Unidos de América, 
mediante apoderado Henry·Caldera Pallais. Agente 
de Marcas de fábrica y Patentes de lnvencion de 
este domicilio solicita registro· de e~ta Marca de 
fábrica y Comercio: 

Para: Cigarrillos y otros productos del Tabaco, 
Clase 20, (Productos del Tabaco). 

Oyen11e oposiciones término legal 
.~íni1teriode i::conoml'.~. Managua_ D N., tres de 

D1c1embre de mil novecientos cincuenta y scía.-

SPUD 
Para: Cigarrillos. Cigarros (Puros), y Producto1 

del Tabaco, Clase 20. (Productos del Tabaco). 
Oyense oposiciones término legaL 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., tres de 

Diciembre de mil novecientos cincuenta y seis. e Aña 
José Dolores Estrada.-Noel jerez B.! Oficial Ma-
yor. 3 2 

N9 10417 . 
Jstituto farmacoterápico ltaliano1 S. A, de la 

ciudad de Roma, Italia, mediante auoderado Cons
tantino B11todano hijo, Agente de Mar.cas de fábri
ca y Patentes de Invención, de este domici1io, soli
cita regi~tro estas Marcas de fábrica y Comerció: 

Neurostenol 
Ormobyl 
Yodogynon 
Yodoviron 

Pára: Productos medicinales y· farmacéuticos de to· 
da clase; clase 9. 

fJyense oposiciones término legal, 
Ministeric de Economía. Managua, O. N.1 vein

tiocho de Noviembre de mil nore:ientos cincuenta 
y seis. tAño José Dolores Estrada ... -Noel Jerez 
B., Oficial Mayor. 3 2 

No \0182 
Merck & Co. lnc., dé Rahway, Estado de f\.'ew 

Jersey, Estados Unidos de América1 mediante Apo· 
derado Henry Caldera Pallais, Agente de Mareas 
de fábrica y Patentes de Invención, de este dorniel· 
lio, solícita registro esta marca de Fábrica y Co
mercio: 

LERITINE 
Para: Todos los productos comprendidos en la 
clase 9, (productos medicinales y. farmacéu.tidos 
particularmente un compuesto que tiene prop1eda~ 
des sedativas, hipnótica y antieapasmódicas). 

Oyense oposiciones iérmino legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., veinti· 

cuatro· de Septiembre de mil novecientos cicuenta ~ 
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1'~is.-•Afto José Dolores Eatradas.-Noel Jerez .,B •• 
Oficlal 1'\ayor. 3 3 

N9 10418 

• Henkel & Cíe. O. M. B. H., de la ciudad de Dil•· 
••ldorl, (Alemania Occidental). Alemania, mediante 
apoderado Henry Caldera Pa.Uaí•. Agente de Mar
cas de fábrica y Patcnte<J de Invención d-e este do
rnicillo, solicita r-egis.tro_ esta marca de fábrica y co
m.er-cio: 

Par"' Todos -los productos comprendidos en la 
Clase 4, ( \1ateriaJes tlaspsnte1 o Abrasivot y Puli
dores para Limpiar y Pulimentar), parUcula¡mente 
in•luyendo agente• para estregar o raspar, para 
fregar o bruñir, para limpiar y puli~ntar toda cla
ae de materiales: tales como metales, vidrio11- made· 
ras1 piedras. eamaltes, porcelana, materiates plásti
c:o.s1 y arttculos fabricados de los mismos: como 
platos, etc., as{ como abra1ivos y Umpiadoree de 
acerosi máquinas y similares. 

Oyense oposicione3 término legal. 
Ministerio de Economía. Managua_, D. N., tres 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta y -aeis.
cA!lo José Dolores Estrada .-Noel jerez B., OHclal 
Mayor.. ; 

3 2 

\,, 
Np 10241 

R. T. Vanderbilt Company lnc., de la ciudad J 
Estado 4e New Yofk, Estados Unidos de América, 
mediante apoderado Henry C..ldera Pa11ais, Agen
te de Marcas de fábrica y Patentes de lnvención, 
de este domicilio, 1olicita registro -esta marca de 
fábrica y comercio: 

VANBLACK 
Para: Negro de carbón c:oino e1 usado en la indul· 
tria del hule, clase 8. (.Productos químicos Indus
triales). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de :Economía. Managua, D~ N.1 cinco 

de Noviembre de mil novecientOA cincuenta y seis. 
<Afio José Dolores Estrada).-Noe1 Jerez B., Ofi· 
cial Mayor. 4" 3 l 

No 10540 
C. B, Kendall Compány, de la ciudad de lndlaná

polis, Estado de Indiana, Eatadoa Unldos de Améri
ca, mediante apoderado Cat10i Callejas Moreira. 

de este domictlio, solicita registro estas Mvrcas de 
fábrica y Comercio: 

"flNE--SUL" 
"COCURON·: 

"fEBEX -- 12 -- FORTIFICADO" 
Pan:: Productos Medicinales y farmacéuficos, 
(Cla1e 9). 

Oyense opo.alciones término legal. 
Mini1terfo- de Economía. Managua, D. N., dieci

siete de Diciembre de mil novecientos cincnenta y 
seis.-cAño José Ooiorcs Estralia•.-Noel Jerez B., 
<)licia! M>yor. 

3 1 

N1>. 10532 

j. l. lotke y J. S. Davis, de fisher flouring MiHs 
Company. del d0micíli-o de Seattle, Cond'!Jdo de 
King, E$tado de Washingtont Este.do~ Unidos de 
Améric.~ mediante Apoderado Carios Oómet1 de 
e~te domicilio-, solicita registTO estas Marcas de fá
brica y Comercio: 

y 

Para: Harina de Trigo, C!aae 49. 
Oyense 0001icion("s término lega1. 

. Ministerio de Economía. Mnnagua, D. N., quin
ce de IOctubre de mil novecientos cincuenta y 
seis.-Año José Dcilore-s Estrada·~-Noel Jerez B, 
Oficial Mayor. 3 1 

CONCESION DE PATENTES 
N1> !03S7 

Carter Praducts lnc., de ta ciudad de New York 
Estado de New York~ Estados Unidos de América' 
mediante Apoderado Henry Caldera Palla.is, Age~ 
te de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, 
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de e11é domf~ilio, aolicfta Conctsión de Patente de 
lnv-encíónJ sobre 1u Invento conliBt-ente en: 

"Método o procedimiento de producir una . 
composición relájanle mejorada para 
los músculos" 

Oyensc oposicione1 término legal. 
Ministerio de Ec:onom(a. Managu•, D~N.1 veintidot 

M Noviembre de mit 11ovecfento1 cincu~nta y seia. 
~Año José Dolores Eltrada>.-Noe1 Jera B .• Oficial 
Mayor. · 3 3 

· N9 10388 
Esso Rasearch and Enght-eering Compnny. dt!- ht 

ciudad de f],i.J:abeth1 Estado de Ncw Jersey, Esta
dos Unidos de Amerca, medial!te Apoderado Hen
ry Caldera PaUais, Agente de Marcas de Fábrica y 
Patentes de Invención, de este domicilio. •olictta. 
concesión dt Patente de Invención, s.obre au Inven
to consistente en: 

"Procedimiento para la· producción de 
amidos de N-thiotrichlormeihyl y 
composiciones parasilicidas conteniendo 
los mismos" 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía., Managua, D.N.1 vetntitres 

de Noviembre de tnil novecientos cincuenta y 1eí1 
<Ailo José Dolores Estrada.-Nacl Jerez B .• Oficial 
Mayor. . . · 3 3. 

C!TAC!ON 
10542 - • 

En mi Calidad de Sf!'cretarin de Ja junta Directiva 
de la Sociedad Fraccionadora de Terrenos, S A~1 me 
permito ieitar a todos los socios de la dicha Socie
dad, para que asistan a la reunión ordinaria de Ja 
Junta General de Acciouistas1 que se celebrará en 
esta .ciudad* en Ja oficJna de la nominada Comp1-
ft(a~ situada en la· cata No. St~ de ta Avenida Cen· 
tral, a las siete :de la noche del d[a martes 15 de 
Enero de 1957. 

Managua, D.N., 19 de Diciembre de 1956. 

Ed. Co1trado Vado. 
Secretarlo. 

32 

DECLARA TORii\ DE HEREDEROS 
N9 10544 

Esmeralda Cornejo viuda de Zavala, ma· 
yor de sesenta anos de edad, viuda, de ofi· 
cíos doméslícos, de este dorr.icilio, pide se 
le declare heredera de su hija legítima Malíl· 
de Zavaia Cornejo Borgen, que fué casada 
y de sus otras calidades, quien falleció sin 
otorgar !estamento, en virt(td de no haber 
dejado descendencia alguna, y apenas olor· 
gó unos legados en escritura autorizada por 
el doctor Pedro Navarrete. 

Oyense oposiciones. . 
Dado en el juzgado Segundo Civil del 

Distrito.--Managua, Diciembre dieciocho de 
mil novecientos cincuenla y seis.··franco. H. 
Borgen; Juzgado 2o. Civil del Dislrito.
Thelma Sáenz O., Secretario. 

l 

No. 10549 
Patricio Rodríguez solicita se declare he· 

rederos únicos y universales de lodos los 
bienes, derechos y acciones que a su muerte 
dejó su esposa a su hija lejítima Natalia Ro· 
dríguez Salazar, y a los hijos ilegítimos de 
ella habidos antes del matrimonio de él, tia,· 
mados José Noel, jorge, José Mercedes, Ma· 
rio y Marfa de Lourdes Dionisia, apellido to
dos Salazar. Sin · perjuicio de la porción 
conyugal que le corresponde al solicitante: 

Opóngase. · 
Juzgado Civil Dis!rllo.-Cltinandega, die· 

cinueve Diciembre mil novecienlo& cincuen • 
tíseis.-Erasmo R. Palacios U., Srio. 

1 

No. 10551 
Lilia Estela Delgadi!lo Oonzález solicita,' 

se !e declare heredera de todos los derechos; 
bienes y acciones de ..su padre Nicolás Det· 
gadilto Cisne, conocido por Nicolás Delga. 
dillo Salazar. 

Interesados opónganse término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, die· 

cisiete Diciembre mil novecientos dncuenti· 
seis.-R. Osear Santos, Secretario. 

1 

CIT ACION DE PROCESADOS ... 
N9 371 

Por "primera vez cito y emplazo a los pro
cesados Santos Sandoval y forlunato Ubilla, 
de calidades desconocidas en autos, para 
que en el término de quince días comparez
can a este Despacho, a defenderse en fa cau
sa que se les sigue, por ser autores del deli
to de lesiones menos graves en la persona 
de Santos Corea García, de calidades des
conocidas; bajo pena de declararlos rebel·. 
des, elevar esta causa a plenario y nombrar
les defensor de oficio si no comparecen: 

Se recuerda a las autoridades !a obliga· 
ción que tienen de capturar a dichos delin· 
cuentes y a los particulares la de deminciár 
.el lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Boaco, a los siete días del mes de 
Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
seis. - Darío Zúlliga Pailais.-Salvador Ló· 
pez Z., Sri(J. 

1 

AVISO 
El último número de •La Oaceía• 

fué 292 lecha 22 de Diciembre de 
. 1956. El primer N•. 1 es la del 2 

de Enero de 1957. 

LA DmEcctoN. 
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